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Para la Península, trimestre 1 50 
Para las clases de tropa, idem 1 00 
Cuba y Puerto-Rica, idem 3 00 
Filipinas, idem 3 50 
Un número suelto t. 0 25 
La colección de un año 9 00 

La correspondencia al Comandante "Capitán P . I s ido ro Cas i ro Mendeig) 

Direcdon general de Infantería.—5.° Negociado.—Circular nú
mero 256.—El Excmo. Sr, Inspector general de Carabineros, en co
municación de 12 del actual, me hace presente la necesidad de cu-
brir 439 plazas de la clase de tropa que existen vacantes en el rafe -
rido Instituto con los individuos del Ejército que deseen obtenerlas, 
cuya medida lia sido aprobada por Real órden de 6 del presente mes. 
En su^consecuencia, los Sres. Jefes de los cuerpos se servirán ha
cerlo saber á los individuos que pertenezcan á la Reserva activa, se
gunda Reserva ó que lleven más de un año en situación de recluías 
disponibles para que puedan, los que de ellos lo d eseen, solicitarlo 
del Excmo. Sr. Inspector general de Carabineros en instancias cur
sadas por V. S. á mi autoridad, informadas y con copia de las filiacio
nes; en la inteligencia que para poder pasar á dicho Instituto han 
de tener por lo menos l'COO mi lime tros de estatura, sin nota desfa
vorable en su filiación que no esté invalidada, saber leer y escri
bir 6 tener disposición para aprender en breve plazo. Los Sargentos 
segundos. Cabos primeros y segundos sólo pueden pasar de Ca
rabineros, y tanto éstos como los soldados de las situaciones ya ex
presadas que deseen plaza de Carabinero de mar, pueden solicitar
las, si han sido de oficio pescadores, barqueros, etc., ó acreditar de 
algún modo tener conocimientos y aptitud para las faenas ma
rineras.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 30 de Noviem
bre de 1883.—O'RYAN. 



Dirección General de Infantería.--A? Neg-ociado. — Circular nú
mero 257,—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 26 de 
Noviembre último, me dice, de Real órden, lo que sig-ue: 

Exorno. Sr.:—El Rey (q. I ) . g-.) se ha servido expedir con 
esta techa el siguiente Real Decreto:—De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro ele la Guerra, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, Vengo en decretar lo que sig'ue: — Articulo prime» 
ro.—Se concede el plazo de dos meses, contados desde la fecha del 
presente Real Decreto, para acog-erse á indulto del delito de rebe
lión y sus conexos ante los Ag-entes diplomáticos ó consulares de 
España en el Extranjero, á los cabos y soldados del Ejercito que 
pertenecieran, ai ocurrir los sucesos del cuatro de Ag-osio último 
á los Cuerpos de la guarnición de Badajoz que á continuación se 
expresan:—-Reg-imiento Infantería de Covadong-a —Reg-imiento Ca-
balleria df? Santiago.—Tercer Regimiento de Artillería á pié.—Ba
tallón Reserva de Badajoz. — Reg-imiento Caballería de Reserva nú
mero 21.^-Articulo segundo.—Los indivdiuos á quienes compren
dan los beneficios del articulo anterior serán destinados á prestar sus 
servicios á los cuerpos del Ejercito de la Península hasta cumplir el 
tiempo que les corresponda, descontando el que hayan permanecido 
fuera de España.—Articulo tercero.—El Ministro de la Guerra dic
tará las órdenes necesarias para el cumplimiento de este Decre
to.—Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El ministro de la Guerra, José 
López D o m í n g u e z . R e a l órden lo traslado á V. E. para PU 
conocimiento y demás efectos.» 

Lo que trascribo V. . . para su conocimiento y debida publici
dad.—Dios guarde á V. muchos anos Madrid seis de Diciembre 
de 1883.—GAECÍA CERVINO. 

Dirección general de Infantería. — 4.° Negociado.—Circular nú
mero 258.—El Excmo Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 28 de 
Noviembre último, me dice de Real órden lo que sigue: 

«Excmo Sr.:~Para la ejecución del Real Decreto de 26 del ac
tual, concediendo indulto á los cabos y soldados del Ejército que 
tomaron parte en los sucesos del dia 4 de Agosto último, ocurridos 
en Badajoz, el Rey (q. D. g.) se ha servido prevenir lo que sigue: 
1.° Los Cónsules y Agentes diplomáticos de España en el extran
jero expedirán pasaporte por ferrocarril y cuenta del presupuesio 
de la Guerra, para la Capital del Distrito militar más próxima, á 
los cabos y soldados que, perteneciendo á la citada guarnición de 
Badajoz en la época indicada, se acojan á indulto—2.° Las auto
ridades militares de dichos Distritos dispondrán, á la presentación 
de los mencionados individuos que queden agregados á los Cuer
pos de sus armas respectivas, por los que serán socorridos, dando 

arte telegráficamente á los Directores Generales, y sin pérdida de 
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tieroüo. de los presentados, haciéndolo ñor clases j numéricamentei 
—3.° Los Directores Generales, con igual düig-encia y por telégra
fo, manifestaran á los referidos Capitanes generales los cuerpos á 
los que se destinen aquéllos, con expresión de clases y número que 
corresponda á cada uno, dando las órdenes al efecto á los Jefes "de 
los mismos, y disponiendo que se concedan licencias ilimitadas á los 
sobrantes que resulten por dichos nuevos destinos.—4.° Los Capita
nes Generales, en vista de estos avisos, expedirán pasaporte por fe
rrocarril y cuenta del Estado para su incorporación, que tendrá lugar 
inmediatamente, siendo todos socorridos para la marcha con tres días 
de haber.—5.° Sin perjuicio del parte telegráfico que deben dar los 
Capitanes Generales á los Directores, remitirán aquellas autoridades 
con toda urgencia á dichas Direcciones relaciones nominales y por 
clases de los presentados, por si, con presencia de ellas, hubiera Ju
g a r á rectificar algún destino.—6.° Trascurrido el plazo de indulto, 
dirigirán á este Ministerio los expresados Capitanes Generales rela
ciones nominales, por armas y clases de los individuos acojidos á 
la gracia de indulto en su distrito.—7.° En igual época remitirán 
los Directores Generales á este Mioisterio un estado que comprenda 
los destinos dados á todos los de su Arma, con expresión de sus nom
bres y ciases.—De Eeal órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos » 

Lo que trascribo á V. . . para su conocimiento, manifestándole 
que, en cumplimiento de la anterior superior disposición serán des
tinados por este Centro los individuos indultados á cuerpos acti
vos, y en los que de estos, por efecto del mencionado destino, re
sulte excedente en la fuerza reglamentaria, se expedirá desde lue
go licencia ilimitada á los más antiguos que tengan actualmente 
y que reúnan las condiciones prevenidas.—Dios guarde á V. . . mu« 
daos años.—Madrid 6 de Diciembre de 1883.—GARCÍA CERVINO. 

DirecciGn general de Infantería,—11.° Negociado.—Circular nú
mero 259.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra, en Real órden de 14 de Noviembre próximo pasado, me 
dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al de 
Hacienda lo que sigue:—El Director General de Infantería, con 
fecha 25 de Noviembre de 1882 elevó á este Ministerio un escrito, 
cuya copia es adjunta, solicitando el abono de ios piuses devenga
dos por fuerza del Regimiento del Infante en diversos meses y en 
el servicio de represión de contrabando en el Distrito de Aragón. 
Pedido informe sobre el particular ai Director general de Adminis
tración militar, aparece de antecedentes facilitados por la Intenden
cia militar del Distrito que dicha oficina desde Febrero de 1880 
suspendió el pago de esta clase de devengos á varios cuerpos de 
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infantería y Caballería, fandánáose en una resolución dictada pop 
ese Ministerio en 16 de Enero de diclio año, determinando que estas 
atenciones se aplicarán al crédito que para g-astos eventuales de 
Aduanas figura en el Capítulo 28, artículo 1,° del presupuesto ge
neral del Estado de 1879 á 80, entendiendo erróneamente la refe
rida Intendencia que tal resolución implicaba el pago directo é 
inmediato por Hacienda de estos goces con absoluta independencia 
de Guerra. Por consecuencia de esta interpretación se adeuda á 
cuerpos del Ejército, según la adjunta demostración y por el con
cepto referido, la suma de 376,759 p-setas 98 céntimos, de que ca
recen los cuerpos acreedores, con perjuicio de sus respectivas Cajas, 
•para atender á los servicios y gastos que les son peculiares, pues sí 
la Intendencia no hubiera dado a la indicada Real órden el carác
ter general que le impuso, la dilación del pago no hubiera tenido 
lugar y las formalizaciones con cargo á ese Ministerio se habrían 
realizado normalmente. Pero como el error padecido redunda hoy 
en perjuicio sensible de los devengantes, y las relaciones que jus
tifican su derecho se hallan en ese Miní terio, puesto que se cursa
ron á la Delegación respectiva, S. M. el Bey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta la urgencia que reviste el pronto pago de estas sagradas 
obligaciones, ha tenido á bien disponer me dirija á V. E. y le sig
nifique la conveniencia de que por solo este caso proceda ese de
partamento por medio de sus delegados directos al inmediato abono 
de la suma mencionada, no verificándolo en la forma y términos 
que previene la Ley para atenciones de ejercicios cerrados dadas las 
circunstancias que concurren en este caso y á fin de evitar las com
plicadas y lentas operaciones de trámite y contabilidad que son 
consiguientes, pero sin que se entienda que por ello haya de adop
tarse este procedimiento para lo sucesivo, pues que deberá como 
hasta aquí seguirse cumplimentando la Real órden de 6 de Marzo 
de 1872, que previene se abonen estas atenciones con cargo al 
capítulo de Gastos Diversos del presupuesto de Guerra á reintegrar 
por los respectivos Ministerios.—De Real órden, comunicada por 
dicho Sr, Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo traslado á V. . . para el suyo, y á fin de que ínterin no sean 
modificadas las disposiciones de la Real órden de 6 de Marzo 
de 1872, circulada con el rmm. 196 en el MEMORIAL de aquel año, 
se tengan presentes sus prescripciones en cuantos casos de análoga 
naturaleza ocurran en ese Cuerpo, practicando con la debida opor
tunidad cerca de las oficinas de Administración Militar del Distrito 
respectivo, las gestiones oportunas para la liquidación de los de
vengos de que se trata y el abono de su importe, aun cuando depen
da de otro Ministerio distinto del de Guerra el servicio que los haya 
originado.—Dios guarde á V. . . muchos anos.— Madrid 5 de Diciem
bre de 1883.—GARCÍA CERVINO. 

Oficina Tipográfica de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.—1883. 
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Dirección general de infantería.—4.6 Negociado.—COLEGIO DE HUÉRFANOS 
DE LA INFA NTERÍA.—-En la plaza de Madrid, á los veinte y nueve -Jias del mes 
de Noviembre de m i l ochocientos ochenta y tres, en cumplimiento á lo dis
puesto en el ar t ículo doce del Reglamento para el régimen y administración 
del Colegio de Huérfanos de la Infantería, se reunió la Junta Directiva del 
mismo en el despacho de S. E., compuesta del Excmo. Sr. Directoí1 General 
del Arma, D. T o m á s O'Ryan y Vázquez, Presidente; Excmo. Sr. Brigadier 
Seeretario de-la misma, D. Manuel de Velasco y Breña , Vicepresidente; Coro
nales: D. Anselmo Fernandez ySuarez, del Regimiento de Garellano; D. Pablo 
González del Corral, Jefe de media brigada de Cazadores; D . Inocencio Valle-
millo y López, Jefe de Brigada de Reserva; D . Juan Queri y Navea, D. José 
Sagarminaga Arr iaga, Jefes de media brigada de Cazadores: Teniente Coro
nel Comandante primer Jefe accidental del Batallón Reserva de Madrid, nú
mero 1, D. Ramón Girón y Méndez; Coronel Teniente Coronel del Batal lón 
Reserva de Madrid, n ú m . 2, D. Eduardo Gomas Argües: Coronel Teaieute Co
ronel del Batallón Reserva de Madrid, n ú m . 3, D. Antonio Navarro y Nava
rro; Coronel Teniente Coronel del Batallón Depósito de Madrid, n ú m . 1, Don 
Juan Martorell de Los Santos; Coronel Teniente Coronel del Batallón Depósi
to de Madrid, n ú m . 2, D Tomás Prieto Fariñas-; Coronel Teniente Coronel 
del Batallón Depósito de Madrid, n ú m . 3, D. Miguel Espina Duar í e , Vocales, 
y el Teniente Corone! Comandante, D. Antonio Lasso dé la Vega y Lasquet-
t y . Vocal Secretario. 

Abierta la sesión se leyó por el Sr. Secretario la Memoria siguiente: 
En cumplimiento de lo que dispone el a; tieulo 13 del Reglamento para el 

r ég imen y adminis t rac ión del Colegio de Huér-fanos de la Infanter ía se ha 
reunido la Comisión Consultiva y Económica, nombrada por la Junta Direc
tiva, en los dias 30 de Agosto, 29 de Setiembre y 31 de Octubre, compuesta 
del Excmo. Sr. Director General del Arma, I ) . Tomás O Rvan y Vázquez, 
Presidente; Excmo. Sr. Brigadier Secretario de la mhma. D. Manuel de Ve-
lasco y Breña , Vicepresidente; Ooroneles Tenientes Coroneles, D. Eduardo 
Comas Argües primer Jefe del Batallón de Reserva de Madrid, n ú m . 2-
D. Juan Martorell de Los Santos, primer Jefe del Batallón de Depósito de 
Madrid, n ú m . 1; D Tomás Prieto y Far iñas , primer Jefe del Batallón de De
pósi to de Madrid; n ú m . 2, Vocales, y el Teniente Coronel Comandante D. A n 
tonio Lasso de la Vega y Lasquetty, Vocal Secretario. 
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Dada cuenta del despacho ordinario se han tomado los acuerdos s i 

guientes: 
Se concedió derecho á ingreso en el Colegio á los huérfanos que á cont i 

nuación se expresan: 
Inmediato á D. Manuel Hernández y Bernabé , hijo del Teniente que fué 

del Arma D. Miguel Hernández y Kegalado, por ser huérfano de padre y 
madre, y cuando les corresponda. 

A doña Agustina y doña Juana González Martínez, hijas del Teniente que 
fué del Arma, D . Simón González Arribas , ocupando en la escala de aspiran
tes los números 182 y 183. 

A D. Emilio López Blanco, hijo del Teniente Coronel que fué del Arma 
D . Ju l i án López Novella, si abona nueve pesetas que su difunto padre dejó 
de pagar, ocupando en la escala de aspirantes el num. 184. 

A D. Isidoro Fernandez Bu i anda, hijo del Capitán que fué del Arma don 
Francisco Fernandez Diaz, s i abona 21 pesetas, ocupando en la escala de as
pirantes el n ú m . 185. 

A D. Gerardo, D.a María, D.a Amalia y D.a Cármen Várela y Leal, hijos del 
Capitán que fué del Arma, D. Nicador Várela y Fernandez, ocupando res
pectivamente en la escala de aspirantes los números 186, 187, 188 y 189. 

A D. Ramón , D. Tomás y D . Alfredro Serna y Mira, hijos del Comandan
te que fué del Regimiento de Asturias D. Tomás Serna y Sanz, si abona 9 pe
setas, ocupando respectivamente en la escala de aspirantes los números , 190, 
191 y 192. 

Ingreso inmediato á D , Francisco y D.a Pilar Miranda y Juvé de Peralta, 
hijos del Capi tán que fué de Batallón de Reserva de Estrada, D . Francisco 
Miranda y Tarodo, por ser huérfanos de padre y madre^y cuando les corres
ponda.—A D.a Pilar y D.a Ignacia Ginés y Marqués , hijas del Capi tán que 
fué del Arma, D . Francisco Ginés y Garces, ocupando en la escala de aspi
rantes los números 193 y 194, 

A D.Juan , D . Angel, D . Enrique y D.a Clotilde Pont y Mancho, hijos 
del Alférez que fué del Arma D . Juan Pont y Per les, correspondiéndoles en 
la escala de aspirantes los números 195, 196,197 y 198. 

La salida de Establecimiento con pensión de l '2o pesetas diarias á don 
Juan Rosuero y Segura para seguir carrera compatible con el estado de i n 
ut i l idad física en que se encuentra. 

A D.a Amparo Negro y Morodo la de l '2o pesetas diarias para dedicarse 
á oficio, con arreglo a l a r t . 71 del Reglamento, disfrutando esta pensión por 
el tiempo máximo de tres años , según lo acordado por la Junta de esta Aso
ciación en 22 de A b r i l ú l t i m o . 

Se concedió al C o l e g í a l o . Federico Hernández un mes de licencia por 
n í e rmo con pensión de 1'25 pesetas diarias. 

A D . R a m ó n Leiva y á D . Ar turo López respectivamente la pensión de 
5 pesetas diarias para dedicarse el primero á la carrera de Comercio y el 

segundo á oficio, con arreglo á los artículos 68 y 11 del Reglamento. r 
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A D.a Natividad y D.a Concepción Pérez y Maclas respectivamente la de 

0'75 céntimos de peseta diarios. 
A D . Mariano y D . Cirilo Pérez y Alonso la salida del Colegio, el primero 

con pensión de l 'Só pesetas diarias para seguir carrera, y el seguñdo sin 
pensión alguna. 

A D. Felipe Toral y Ortega licencia por un año con pensión de 0'75 cén t i 
mos de peseta diarios. 

A D . Ramón Echagüe y Alvarez licencia ilimitada con pensión de 0'75 
céntimos de peseta diarios. 

A D . Eloy Molina y Mar t ínez licencia ilimitada sin pensión. 
Se resolvió, en vista d é l a instancia promovida por D.a Carlota Vázquez, 

autorizar á su hijo D . Germán Valero para continuar p repa rándose sin pen
sión alguna para ingreso en la Academia general mili tar aliado de su señora 
madre. 

A D. Ricardo Girón la salida del Colegio sin pensión y sin derecho á 
nuevo ingreso hasta que sea llamado, á menos que esté enferme, en cuyo 
caso puede permanecer al lado de su señora madre hasta 1.° de Enero como 
solicita. 

A D . Fernando Alvarez Eivas el que quede sin efecto su incorporación 
al Colegio, continuando sin pensión ni derecho á nuevo ingreso hasta que 
sea llamado. 

La Comisión Consultiva, en vista de la instancia promovida por D.a En-
carcion Dayme y Barrachina, en solicitud de pensión de 1'25 pesetas para 
dedicar á oficio á su hija D.a Agueda Pons, después de un examen detenido 
del asunto, acordó , desestimar esta petición teniendo en cuenta no haber cum
plido los catorce años, y con arreglo á lo que dispone el a r t . 205 del Regla
mento in ter ior . A l propio tiempo ha resuelto dicha Comisión que los huér 
fanos que se encuentran fuera del Establecimiento en uso de licencia y no 
tengan terminada su ins t rucc ión pr imaria en el Colegio y deseen seguir 
oficio ó carrera, tienen que acreditar por medio de certificado expedido por 
el Tribunal de Profesores de la Escuela Norma! hallarse con dicha instruc 
cion pr imaria terminada, teniendo presente que es de cuenta de los i n 
teresados los gastos que pueda ocasionar la reunión de este Tr ibunal , y sir
viendo este acuerdo en lo sucesivo de regla general. 

Enterada la Comisión de la instancia promovida por D. Francisco Garriga 
j Camps, Comandante retirado y sócio para el sostenimiento del Colegio de 
huérfanos , en solicitud de que se permita ingresar á un hijo suyo de 16 años 
de edad para que reciba en el Establecimiento la preparación necesaria para 
poder presentarse á exámen en la Academia General Mil i tar , acordó acceder 
á la petición del interesado, siempre que su permanencia en el Estableci
miento no sea causa de perjuicio á los huérfanos que se hallan en uso de l i 
cencia, por alterarse con motivo de ella el turno que se sigue para que aque
llos vueh an á ingresar en el Colegio, dejando la resolución de este extremo 
al Subdirector del mismo, el que, como conocedor del local, podrá apreciar la 
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oportunidad del ingreso ueliiijo del recarrente, el cual, caso de entrar, tendrá 
que abonar dos pesetas diarias, siendo de su. cuenta además los gastos de 
libros y ropa. 

Se concedió licencia il imitada á D. Rlnrique Benedicto y García, sin pen
sión ni derecho á nuevo ingreso hasta quesea llamado. 

Se autorizó ai Sr. Subdirector del Colegio para la reclamación de cincuen
ta pesetas por cada uno de los huérfanos de ambos sexos que reingresen de 
con licencia ilimitada, siempre que lo considere necesario para la reposición 
de prendas de vestuario. 

Aprobó el nombramiento para maestro de párvulos del maestro superior 
don Manuel Seba. 

En vista del expediente formado al colegial don Agus t ín García Crespo, 
acordó fuese avisada la familia de este huérfano para qué se haga cargo de él 
y se le abone la pensión de O^o céntimos de peseta, pndiendo optar por la 
de l^ocaso de seguir carrera 6 dedicarse á oficio, en la inteligencia qué sien
do perjudicial su permanencia en el Establecimiento, es ind'spensable su 
salida, no pudiendo en ninguna época volver á ingresar. 

Se enteró la Comisión que por haber cumplido la edad reglamentaria han 
sido bajas definitivas en el Colegio las huérfanas doña María Pérez Alonso y 
doña DoloresTaras. 

La Comisión desestimó, de acuerdo con lo informado por el Subdirector 
del Colegio, las instancias promovidas por varios conceptos por doña Juana 
V i ñ a v a s y Alvarez, doña Ramona Constante, doña Adelaida García Sánchez, 
doña Concepción López y López, doña Teresa Manzanares y del Alamo, don 
Vicente Coll y Tudela y doña Dominga García . 

En vista del informe del Subdirector del Establecimiento acordó fuera 
dado de baja definitiva en el Colegio el huérfano don Ricardo Montequin. 

Se enteró la Comisión que como resultado de los úl t imos exámenes ue i n 
greso en la Academia General Mil i tar han obtenido plaza de alumnos en este 
Centro de enseñanza los huérfanos don José García Crespo, don Enrique 
González Anta, don Dalmiro Rodríguez Pedre, don Francisco López Prieto, 
don Emilio Hernández Arac i l , don Juan Barrios Ricor t , don Enrique Masdeu 
Julia y don Antonio Camacho Benitez . 

La Comisión Consultiva y Económica ha examinado y aprobado las cuen
tas de gastes del Colegio correspondientes al mes de Julio impor tan
tes 2l.997i02 pesetas; la de Agosto, importante 19.679l0S pesetas y la de Se
tiembre, importante 22.915'75 pesetas. 

La Junta aprobó por unanimidad todos los asuntos expresados en la ante
rior Memoria. Seguidamente se procedió á dar cuenta del despacho ordinario, 
tomándose los acuerdos siguientes: 

Se concedió derecho á ingreso en el Colegio á D . Cecilio H e r n á n d e z y Si
m e ó n , hijo del Alférez que fué del Arma D. Ricardo Fernandez j Gómez, ocu
pando en la escala de aspirantes el n ú m e r o . 199. 

A D. Andrés y Doña Carmen Fernandez Peña rua é Iraola, hijos del Te-
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niente que fué del Arma D. Andrés Fernandez Peñarua y P é r e z , ocupando 
respectivamente en la escala de aspirantes los números 200 y 201. 

A D. Fernando y D. Vicente Sampere y J iménez , hijos del Comandante 
que fué del Eegimiento de Granada D . Femando Sampere Ibarra, correspon-
diendoles en la escala de aspirantes los números 202 y 203. 

Se concedió por la J i lnta á doña Juana Rubias licencia i l imitada con pen
sión de 0'75 céntimos de peseta diarios. 

Desestimó la instancia promovida por doña Maria Suis, de acuerdo con. 
lo informado por el Subdirector. 

Se hizo presente á la Junta que les corresponde formar la Comisión Con
sult iva y Económica en el próximo trimestre á los Coroneles Tenientes Co
roneles D. Kamon Echagüe y Méndez Vigo, D. Ricardo Alonso y Recaño, j 
D. Felipe Carnicero y San Román. 

Aprobó la Junta la cuenta de gastos de Octubre úl t imo, importante 18.625 
pesetas, 24 cént imos, y se enteró que desde el 31 de Julio próximo pasado ha 
producido la suscriccion, abono de las plazas de haber y pan, atrasos de cuo
tas al Colegio y de socorros m ú t u o s no satisfechos á las familias de los falle
cidos hasta el 29 de Octubre úl t imo 124.240 pesetas 11 cént imos, que, coa 
las 22.173 pesetas, 80 céñí imos que resul tó de saldo á favor en la citada fecha 
de 31 de Julio, hacen un total de 146.413 pesetas, 91 cént imos . 

Se han gastado hasta fin de Octubre anterior 112.952 pesetas, 35 cén t imos , 
incluidas en estas 29.735 pesetas, que se han devuelto á los Cuerpos por pla
zas de haber y pan que abonaron al Colegio en el primer trimestre del aña 
económico actual, quedando una existencia de 33.461 pesetas, 53 céntimos^ 
s e g ú n el balance verificado en dicho dia 29 del actual. 

Y no habiendo mas. asuntos de que tratar, se levantó la sesión por el 
Exorno. Sr. General Presidente, firmando esta acta con el Excmo. Sr. Briga
dier Vicepresidente, y Teniente Coronel Comandante, Vocal Secretario.—El 
General Presidente, TOMÁS O'RYAN Y VÁZQUEZ.—El Brigadier Vicepresiden
te, Manuel de Velasco y Brem.—El Teniente Coronel Comandante, Vocal Se
cretario, Antonio Zasso de la, Vega y Lasquetty. 
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ASOGIACIÓN PARA EL SOSTENIMIENTO 

B E L 

COLEGIO DE HUÉRFANOS DE LA INFANTERÍA. 

RESUMEN de los caurtales existentes en la misma 
en 29 de Noviembre de Í883 , 

BALANCE VERIFICADO EL 29 DE NOVIEMBRE DE 188 3. 

ENTRADAS. 
Existencia que resultó en 81 de Julio de 1883 
Recibido por suscrición, plazas de haber y pan, atrasos de cuotas al 

mismo y á la Asociaeión de Socorres mutuos del Arma, según re
lación numero 151 

Idem per id„ id., id .seg-ún id. núm, 152, 
id., según id., núm. 153 i . i 
id., según id., núm. 154 

ídem por id., id. 
Idem por id., id. 

SUMA. 

SALIDAS. 

Devuelto á los Cuerpos por plaza de haber y pan 
del primer trimestre.. 

Por la cuenta de gastos del-Colegia, de Julio 
de 1883, aprobada por la Comisión Consultiva y 
económica en 30 de Agosto de 1883 

Por la id. del id. de Agosto de 1883, id. en 23 üe 
Setiembre de 1883 

Por la id. del id. de Setiembre de 1883, id. en 31 
Octubre de 1883 

Por la id. del id. de Octubre de 1883, id. en 29 
do Noviembre de 1883 

29.135 

21.997 

19.6:9 

22.915 

18,625 

22. ns 

56.848 
'02.190 
16.448 

146.413 

m 
9a 
42 
0-
91 

112.952 35 

24 

Saldo á favor ósea exislencia , 

O E B i O S T R A C I Ó H DE L A F O R M A Y S I T U A C I Ó N EN QUE E X I S T E N LOS C A U D A L E S . 

Según el libro de la Asociación y cuenta corrien
te que so lleva á la Caja de esta Dirección 
delnfantería, existen en ésta en 29 do Noviem
bre de 1883, por diferencias entre las entradas 
y salidas y el haber y el debe respectiva
mente :. 

Según la cuenta corriente abierta al Colegio 
de huérfanos existen en la Caja de ésta en 
igual fecha por diferencia entre el debe y haber 
respectivamente 

33.461 I 5€ 

83.461 

IGUAL. 00000 

56 

00 
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5.° NEGOCIADO. 

^ / j p - Los Sres. primeros Jefes de los Cuerpos se serv i rán manifestar á esta Dí^ 
reccion si á los suyos respectivos pertenecen los individuos siguientes: 
Ramón Iglesias Rodríguez natural de la Barra 

. . , „. i d . de Cabo de Yi la 

. . . . . id , de Cambeo 
id . de las Lomas 
id . do Levices, Ayt0 de Coles 
i d . de Santos, Ayt0 de la Perroja 
i d . de las Quintas Ayt0 Vil lamarina 
i d . de Lázaro, Ayt0 del mismo 

José Añil Quintas 
José M.a Domínguez Josefo. 
Camilo Añel R o d r í g u e z . . . . . 
Miguel Pereira . 
Epifanio Várela P a v ó n . . . . . 
Rafael López Froijido. 
Cesáreo López González 

Todos dé-la provincia de Orense. 

C 1 i? 

—Los Sres. Jefes de los Cuerpos del Arma se servirán manifestar con ur
gencia á esta Dirección si en los suyos respectivos servían en los meses de 
Marzo y A b r i l de 1874 los sargentos primeros Gil Gomar San ra y Antonio 
Gómez Velasco, así como también el destino posterior que obtuvieran ó con
cepto en que causaron baj a en los mismos. 

—Los Sres. primeros Jefes de los cuerpos se se rv i rán manifestar á esta 
Dirección si á los suyos respectivos per teneció en los meses de Marzo y 
A b r i l de 1874 elfSargento Juan Artacho. 

Los Señores Jefes de los cuerpos del Arma se servirán manifestar con ur
gencia á esta Dirección si en ios suyos respectivos servia en los meses de 
Enero y A b r i l de 1874, el Sargento Eugenio Castellanos, así como también el 
destino posterior que obtuvo ó concepto en que causó baja en el mismo. 

Los Señores primeros Jefes de los cuerpos se se rv i r án manifestar á esta 
Dirección si á los suyos respectivos pertenecen los soldados José Morales 
pascual y Juan Domínguez Barca. 

10.° NEGOCIADO. 

t-/ Los Señores Jefes de cuerpo á que pertenezcan los Sargentos primeros 
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que tienen concedida la inclusión en las escalas de aspirantes al pase á los 
Ejércitos de Ultramar, se se rv i r án r emi t i r á este Centro noticia de los mis
mos, expresando la fecha de la inc lus ión . 

12.° NEGOCIADO. 

Debiendo tener lugar en esta Córte el día l o del actual oposiciones para 
proveer vacante de Músico mayor en el batallón Cazadores de las Navas, se 
anuncia en el «Memorial del Arma» á fin de que los aspirantes puedan «olici-
ía r autorización para presentarse al concurso en la forma que determina 
ar t ículo 9.° del vigente reglamento de Músicas, j 

Bajas por retiro, 

TENIENTES CORONELES. —D. Fernando Madariaga Gasas, del Depósito 
de Badajoz; D . Juan González Sánchez, de la Reserva de Getafe; D . Antonio 
Palomo Ramírez , de la Reserva de Loja; D . Francisco Clemente Huerta, de la 
Reserva de Denla y D. Clemente Ramo Hernández, de la Reserva de Yich . 

COMANDANTES.—D. Mart in Polo Lorenzo, del Regimiento de Luzon y 
D. Isidoro Sistiré Mar t i , de Reemplazo. 

CAPITANES.—D. Sotero Corcuera Armentia, del Depósito de Burgos; D 
Francisco Fernandez Blanco, del Depósito de Monfor-te; y D. José Ponce Gar
cía, del Depósito de Hel l in . 

TENIENTES.—D. Gustavo Budiguer Runiso, de la Reserva de Talavera; 
D. Luis Casares Losada, de la Reserva de Yer in ; D. Juan Mart ínez San M i -
llan, del Regimiento de América y D. Teodosio Larios Lara, de Reemplazo. 

MÚSICO MAYOR.—D. José Arcas Sánchez, de Cazadores de las Navas. 

Por licencia absoluta. 
ALFEREZ.—D. Pedro Sasin Barranda, de Reemplazo. 
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COMISION LIQÜÍl DE CUERPOS DISÜELTOS. 

Estado de los trabajos terminados en la segunda quincena del mes de la fecha. 

ecciones, 

F. do C 

Total... 

i - " 

200 

200 

300 ¡ 

NOTAS.—Terminado el ajuste del Batallen provincial de Málaga. 
_ E n los expodientes g-ubernativos se han puesto ¡¿6 diligencias, diri 
ibrado dos testimonios y puesto un dictamen fiscal. 

4 14 12 6 

fido 7 interrogatorios, 

E S l A D ú de los trabajos de dicha comisión para la liquidación de los mismose 

Batallones de Reserva y nuevos provinciales disueltos 96 
Ajustados hasta fin de Octubre ' 94 í qt-
Idem en Noviembre 1 J 

Quedan en ajuste 1 

EXISTENCIAS EN CAJA. 
Durante el raes de Noviembre han tenido ingreso en las cuentas de 

los Batallones por varios conceptos 16.704*50 
En el mismo periodo se han satisfecho por alcances de individuos 

ajustados y cargos recibidos 56.923'78 
SALDOS. 

Durante el mes de Noviembre han aumentado los que tenían á fa
vor dichos cuerpos por tres adicionales 1.000 

ALCANCES .—Siguen pagándose en la forma establecida. 

Madrid 30 de Noviembre de 1883.—El Coronel T. C , Jefe de la Comisión, 
Jul ián Rodero. 
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Correspondencia del Memorial. 
Reemplazo en Aran juez.--Don F . fí.—Recibido el importe de su suscricion 

hasta fin de Junio p róx imo . 
Sevilla.—Don M . M.—Idem i d . hasta fin de Febrero, y se le sirven los nú 

meros del mes actual. 
Regimiento n ú m . 37.—M. Y.—Si ha empezado á servir de tambor ó corneta 

le es abonable para premios y retiros desde 14 años de edad. 
Batallón Depósito n ú m . 124.—Don. P. A.—Puede promoverla. 
Adminis t ración Mi l i t a r .—M. S.—La del 28 de Junio. 
Batal lón Cazadores n ú m . 4.—Don F. R. M.—Los Reales despachos no se ex

piden por duplicado si la pérdida ocurr ió obrando ya en poder 
del interesado; por lo tanto, debe recurr i r á las oficinas de A d 
minis t ración mi l i t a r donde se debió tomar razón, y le facil i tarán 
una copia del mismo, con arreglo á la E.eai orden de 16 de A b r i l 
de 1815, la cual t e n d r á la misma fuerza y valor que el original . 

Batallón Reserva n ú m . 100.—B. M.—Puede promoverla. 
Badajoz.—Don F. G.—Se ha rectificado su hoja de servicios haciéndole los abo

nos que le corresponden, y se remite al Depósito de Badajoz. 
R.egimiento n ú m . 46.—G. G.—Primera pregunta: Debe servir el mismo t iem

po que los individuos del reemplazo de 1878.—Segunda: Atén
gase á lo resuelto en Real órden de 12 de Marzo de 1881, circula
da con el n ú m . 60. 

Batallón Depósito n ú m . 86.—F. R.—Vea V. la circular n ú m . 140, de 20 de 
Junio del año pasado. 

Regimiento n ú m . 29.—Don J. E.—No existe disposición alguna que le com
prenda. 

Batallón Depósito n ú m . 14.—Don P. Ll .—Tienen obligación de servir como 
soldados, pero pueden solicitar el ingreso en Ingenieros. 

Regimiento n ú m . 39.—Don R. R.—Pnede solicitar 3a cruz de San Hermene
gildo si cuenta de servicios con abonos de campaña 25 años; el 
año que se concedió por la venida deD. Amadeo no le sirve para 
la cruz si era clase de tropa, pero si era V . Oficial y no recibió 
otra gracia, sí vale. Los dos años que dice V . por la ida y vuelta 
á Ultramar no son de abono, pues solo se abona un año por d i 
cho concepto á los que hayan ido en clase de Oficial desde 1868 
á 1872 según la Real órden de 23 de Julio de 1880. 

Caja de Recluta de San Sebastian.—Don E. A.—Con fecha 28 de Noviembre 
se pide copia de su hoja de servicios para cursar su instancia 
a l Consejo Supremo. 


